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Mexicali, Baja Californ¡a, a veint¡nueve de octubre de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, doy CUENTA al Magistrado Presidente

de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes que a las catorce

horas con cincuenta minutos del veintinueve de octubre de dos mil veinte, se

recibió en la Oficialía de Partes escrito signado por Hipólito Manuel Sánchez

Zauala, por su propio derecho, constante en tres fojas útiles; mediante el cual

promueve "lncidente de incumplimiento de sentencia" (sic), relativo al

incumplimiento de la sentencia de veintidós de octubre de la presente

anualidad dictada dentro del expediente Rl-3312020. eonste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracción XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, yT,fracción ly ll, 6'1,61 Bis y 62 del Reglamento lnterior de este

Tribunal se ACUERDA:

PRIMERO,- Con el escrito de cuenta fórmese cuaderno accesorio

identificándolo con la clave del presente expediente y el subfijo lNC.

SEGUNDO.- A fin de que determine lo que en Derecho proceda, túrnese el

cuaderno incidental al Magistrado Jaime Vargas Flores, quièn fungió como

instructor y ponente en el medio de impugnación Rl-33/2020.
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